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Arbitrio provincial sobre aprovecha
mientos de aguas minero-medicinales
La Excma. Comisión Gestora, en se' 

sión ordinaria celebrada el día 18 de los 
corrientes, acordó quede expuesto al pú
blico, en la oficina de Recursos provin
ciales de esta Corporación provincial, y 
durante las horas de oficina, el padrón 
de contribuyentes por el arbitrio antes 
citado, correspondiente al cuarto tri
mestre del año 1944, por un período^ de 
áiez días y cinco más para presentación 
de las reclamaciones que se formulen 
contra el mismo.

Lp que se publica para general cono
cimiento..

Valladolid. 22 de Enero,de 1945.-El 
presidente, Juan Represa de León.

Delegación Provincial de 
Trabajo de Valladolid

Plus de carestía de vida en 
la agricultura '

La Dirección Général de Trabajo, con 
fecha 10 del mes actual, ha resuelto lo 
siguiente:

«Vista la propuesta de V. I. formulada 
de acuerdo con lo dispuesto en el párra

fo 4,®, número 1.® de la Orden de 20 de 
Octubre de 1944. que establece «un plus 

, de carestía de vida», extraordinario y 
transitorio, sobre los salarios vigentes en 
las distintas faenás agrícolas.

Esta Dirección General, ha acordado 
que a los efectos de la citada disposiciórf» 

/ quede cifrado el plus de carestía de vida 
correspondiente a los trabajadores agrí
colas de toda esa provincia en una pese
ta tratándose de varones mayores de 18 
años, y en 0.75 pesetas tratándose de 
mujeres y varones,de 16 a 18 años.»

Lo que. de acuerdo con la Orden de 
20 de Octubre de 1944 que establece con 
carácter extraordinario y transitorio un 

«Plus de cáréstía de Vida», para las dis-' 
tintas Jaenas agrícolas, se publica para 
general conopimiento de'los obreros 
agrícolas de la provincia, y exacto cum
plimiento por parte de los patronos obli
gados al pago de dicho Plus de carestía 
de Vida, debiendo tenerse en cuenta las 
siguientes observaciones: • ,

1 .® Este PÍus de carestía de Vida se 
hará efectivo a partir del día 10 de Ene
ro actual, fecha de la resolución de la 
Dirección General de Trabajo'.

2 .® Este plus sólp se percibirá sobr^ 
él salario de los días trabajados.

3 .^ Cuando el trabajado/perciba sa
lario superior al mínimo fijado por las 
vigentes disposiciones, sea cualquiera la 
forma en que hubiese sido contratad-o el 
plus que ahora se establece, habrá de set 
enjugado en aquél, percibiendo la dife
rencia si la suma del salario mínimo y el 
plus resultase superior al salario que en 
la-actualidad perciba.

Será cónsidérado como ^alario a estos 
éfectos todo lo percibido por el trabaja
dor, ya sea en metálico, en especie o en 
cualquiera otra forma de remuneración.

4 .® Para hacer el cálculo a que se 
hace referencia en el apartado anterior, 
se tendrá en cuenta todo' lo percibido 
por el trabajador durante la temporada 
o el año agrícola, s¿gúrt se trate de obre
ros eventuales o fijos.

^.^ Este Plus, por su.carácter accideri- 
tal, no'tiene consideración de salario a 
efectos de Seguros Sociales y. de Acci
dentes de Trabajo.

6,® Se entenderán prorrogadas para 
las faenas de recolección de cereales la 
retribución y demás condiciones esta
blecidas en. la'actualidad, inérementadá 
aquélla con el plus que por esta Orden 
se acuerda.

Valladolid. 1'8 de Enero de 1945.-El 
Delegado de Trabajo, Antonio Bulnes^5^ 

WNMTRACg MUNICIPII,
Aguasal

Este Ayuntamiento de mi presidencia 
ha tenido a bien designar vocales natos

de las • comisiones de evaluación del 
reparto general de utilidades de 1945, 
a los señorés siguiente^:

Parte réal -
D. Faustino Hurtado Hurtado.
D. Segundo Hurtado Hurtado. .
D. Sérvulo Domínguez Gómez.
D. Ricardo Miranda Cárceles, forastero.

Parte personal

D. Florentino Domínguez Lázaro.
D. Eleuterio, Espino García. .
D. Esteban Sanz Lázaro, '

Lo que se publica para general cono
cimiento y al objeto de que durante el 
plazo de siete días puedan formular las 
reclamaciones consiguientes., 
^Aguasal, 17 de Enero de 1945. —El al

caide, Arturo García.
175-95-"

Brahojos A
Hallándose terminada la rectificación 

del’padrón de habitantes, correspondien
te al año 1944, queda éxpuesta al público 
por espacio de quince diás para oír recla
maciones, si se creen pertinentes.

Brahojos, 19 de Enero de 1945.—El al
calde, Félix García. ■ ■ '

• _ 176-99

'Tordehumos
Aprobado el presupuesto municipal 

ordinario de este Ayuntamiento para’el 
año de 1945, se halla de naanifiestjo én 
Secretaría, durante el plazo reglamenta
rio,. así compilas Ordenanzais compren
didas en el mismo.

Tordehumos, 18 de Enero de 1945.—El 
alcalde, Eleuterio del Castillo. .

174:^100

Villaesper
El día 29 del actual tendrá lugar éh la 

Casa Consistorial de este Ayuntamiento 
la cobranza del repartimiento general de
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2 24 de Enero de 1945

utilidades de este pueblo y año de 1944, 
advirtiendo que a los que no satisfagan 
sus cy.otas dentro del período voluntario 
de cobranza se les impondrá el recargo 
que determina el vigente Estatuto de 
recaudación.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. .

Villaespeti 17 de Enero de 1945.—El 
alcalde,'Hipólito Alonso.
.183^-101

Villafrades de Campos

Manuel Esteban Andrés, álcalde-Presi- 
dente dtíl Ayuntamiento de esta lo
calidad.

Hago saber: Que este Ayuntamiento, 
atemperándose a lo dispuesto en los ar
tículos 483, 484 y 489 del Estatuto muni
cipal reformados por la Léy de 12 de 
Enero de 1932, ha procedido a designar 
los vocales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento general pa
ra el ejercicio de 1945, previa consulta 
de los documentos contributivos; ha
biendo sido nombrados los señores si- 
güientes. ) , i

• Parte real . ,

D. Acacio Herrero Escobar.
D, Urbano Sánchez Giraldo.
D. Antonio Martín Escobar,
D. Sandalio Alonso Ranios,

Parte personal -

D. Jacinto Sánchez Giraldo. *
D. Germán Alonso Pastor.
D. To más Herrero Prieto.

También se aprobaron y se hallan ex
puestas al público, las relaciones de los 
contribuyentes, de la parte real del cita
do reparto. '

Lo que se áhuncia confornie a lo dis
puesto en èi artículo 489 citado y la ReaL 
Orden de 7 de Enero de 1924, advirtien
do que las reclamaciones deberán pro
ducirse ante el Ayuntamiento por los in
teresado legítimos, dentro^del plazo de 
siete días.' ,

Villafrades de Campos, 8 de Enero de 
1945. — Manuel Esteban.

• 108-102

1DHTR4CIO^DG !DST!GH.

luzgados de primera ínstaneia 
' e. 'instrucción '.

VALLADOLID. ^NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, juez 
de primera instancia deí distrito, nú
mero dos deesta ciudad de Valladolid 
y su partido. '

Hago saber: Que en este Juzgado y 
Secretaría del que refrenda, se sigue ex
pediente de información de dominio de 
la finca que después se dirá, a instancia 
de don Vidal' Palazuelos Maruri, máyor 
de edad, casado; Perito industrial, y ve- 
ciño de esta ciudad; Travesía de Jardi

nes, número 13, principal, y cuya finca 
es la siguiente:

«Un solar en el casco de esta ciudad, 
de medida superficial 249 metros cua
drados y 72 decímetros cuadrados, seña
lado con el número siete de la Calle de 
Villabáñez, siendo sus linderos: dere
cha, entrándo,' terreno de dueño des
conocido y otro de don Eusebio Pates: 
izquierda, entrando, propiedad de don 
José Bragado, y espalda, calle del Por
venir». '

Dicha finca la^adquirió por compra, 
en documento público, a doña Isidora, 
doña Ana y doña Luisa Pérez Bastardo, 
la primera y Zarzosa Pérez las otras dos, 
con-fecha 28 de Julio de 1942, cuyo valor 
del inmueble es de dos mil ochocientas 
pesetas.

Y por este tercero y último edicto, Se 
cita a las personas desconocidas e in
ciertas a quienes pueda perjudicar la 
información de dominio pretendida, a 
fin de que, en el término de ciento ochen
ta días, a contar de la publicación del 
primer edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia (12 de Septiembre de 1944), 
comparezcan en este expediente y ofrez
can las pruebas que estim^n conducen
tes, todo ello de conformidad con la ley 
Hipotecaria.

Dado en Valladolid, a diez y ocho de 
Enero de mil novecientos cuarenta y 
cinco. — Mariano Gimeño. — El secreta
rio, Bienvenido Pérez.

.179-103

VALLADOLID.-NÚMERO 2

’ CITACIÓN '

Un sujeto Llamado Alfonso, de apelli
do Ramos o Moreno, de unos 31 años, 
alto, moreno, peinado hacia atrás, con 
entradas muy pronunciadas, que al pa
recer fue Delegado provincial de Trans
portes dé Alicante en el año 1938; qué el * 
día 10 de Noviembre pasado se presentó 
en el Gastiílo de la Mota, donde está 
instalada la Escuela Mayor de Mandos 
de la Sección Femenina de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., donde bajo el pretexto 
de suministrar artículos comestibles, 
consiguió de la administradora de la 
Escuela la entrega de diez mil pesetas, 
habiendo desaparecido después, igno- 
rándosé su paradero; comparecerá en el 
término de cinco días ante el Juzgado de 
instrucción número dos de Valladolid, 
al objeto de ser oído en sumario núme
ro 324 dé 1944, sobre estafa y responder 
de los cargos que contra el mismo apa
recen, ápercibiéndole que, de no hacer
lo, le parará el consiguiente perjuicio.

Valladolid, a 15 de Enero de 1945.^E1 
.secretario judicial. Santos Porres. ' 

145

LOGROÑO

, ‘EDICTO .

Don Luis García Royo, juez de primera 
instancia de la ciudad y partido de 
Logroño. - .

En virtud del presente se hace saber: 
Que en este Juzgado, Secretaría del que 
refrenda, con el número 18 del año ác- 
fu,al, pende expediente instado por don 
Domingo, don Félix y doña María del 
Rosario Fernández y Burrieza, mayores 
de edaít, propietarios, casados, los dos 

primeros y soltera la,última y con domi
cilio en esta ciudad, para obtener auto
rización. para la restauración del apelli
do «Fernández de Tejada», como prime- 

. ro de los apellidos,,para sí,y sus descen
dientes,- por virtud de la cual, s.e adicio
ne «de Tejada» al primero de sus apelli
dos «Fernández», quedando en lo suce
sivo el apellido compuesto «Fernández 
de Tejada»:' alegan que dicho apellido 
era el de sus antepasados y que fue per
dido por falta de uso en "su bisabuelo 
don Santiago Fernández y Martínez.

Lo que se hace, público para que pue
dan presentar su oposición ante este 
Juzgado cuantos se crean con derecho a 
ello, a cuyo efecto, se señala el término 
de tres meses, a contar desde el día de 
la publicación del presente edicto; con 
la advertencia de,que, de no efectuarlo, 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Logroño, a quince de Enero 
de mil novecientos cuarenta y cinco.— 
Luis García. — El secretario judicial, 
(ilegible).

149-104

MEDINA DEL'CAMPO

ANULACIÓN DE REQUISITORIA

En éumplimíento de carta orden de la 
Superioridad, dimanahte del sumario 
número 14, 1941, sobre malversación de 
caudales, contra Dámaso López Martín, 
de 46 años, de edad, casado. Interventor 
de Fondos municipales, hijo de Dámaso 
y de Estanislada, natural de Palencia, ve
cino de Medina del Campo, el señor 
juez de instrucción de este partido, ha 
acordado dejar sin efecto la requisitoria 
referente a dicho penado, inserta en el 
Boletín Oficial del Estado- correspon
diente ál día ocho de Septiernbre de- 
1944, en virtud de haber sido habido e 
ingresado en la Prisión Provincial de 
Valladolid, a disposición de la ilustrísi
ma Audiencia Provincial de dictra ca- 
.pital.

Medina del Campo, 24 de Diciembre 
de 1944: .

>150.

ANDNGIOSJFWES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones' 
de la única zona de Nava del Rey

Don Baldomero García de los ReyeSr 
Recaudador de Contribuciones de la 
única zona de Nava del Rey. .

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de Contribu* 
ción territorial rústica viene siguiéndose 
por esta Recaudación para hacer efecti- 

«vos descubiertos, correspondientes al 
pueblo de Nava del Rey y año de 1941^ 
ha sido dictada la siguiente

Providéncia. —Habiendo tenido efec
to el embargo* de las fincas de.los deudo
res qué a este expediente se refiere, sin 
que puedan llevarse a cabo las notifica
ciones y demás diligencias correspon
dientes por tratarsé de contribuyentes de 
domicilio ignorado, hágase por medio

1
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de anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios del 
Municipio donde radican los bienes, 
conformé dispone el artículo 154 del vi
gente Estatuto de recaudación, bien en
tendido que de no comparecer en el ex
pediente, señalar domicilio o nombrár 
representante eq el plazo de oçho días, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía.

■ Deudor, don Pedro Aguado San Juaií’. 
Débito, 21,14 pesetas.

Cereal, al pago del Río, de 58 áreas; 
linda Norte. Luciano del Valle; Sur. Te
resa Hernández Gómez; Este, Teresa 
Hernández Monje, y Oeste, Cáminq del 
Moliho. ■

Deudor, don Mariano Alaguero Gar
cía.—Débito, 436,30 pesetas.

Cereal y viña, al pago del Verdejo, de 
2 hectáreas, 51 áreas y 60 centiáreas; lin
da Norte, Mariano García Gavilán; Sur, 
Matilde Pérez Campo; Este, Benito Du
que Monroy, y Oeste, Esperanza Pérez 
Santiago.

Deudor, don José Alonso Campo.— 
Débito, 44,48 pesetas.

Cereal,'al pago de las Cabezas, de 1 
hectárea, 85 áreas y 20 centiáreas; linda 
Norte, Vicente Sanz González; Sur, Ma
riano Guerras del Río; Este, Camino de 
las Cabezas, y Oeste, Justo Campo Pino.

Deudora, doña María Alonso Campo. 
Débito, 30,97 pesetas?

Cereal, al pago del Atarrubio, de 34 
áreas y 80 centiáreas; linda Norte, Igle
sia Parroquial; Sur, Enrique DuqueMon- 
roy; Este, Miguel Santos Pino, y Oeste, 
te, Enrique Duque Monroy. *

Deudor, d.on Clariso Alonso I^ernán- 
dez —Débito, 197,13 pesetas.

Cereal, al pago de Cabero, de 3 hectá
reas, 26 áreas y 80 centiáreas; linda Nor
te, Gregorio Sánchez Burgos; Sur, Láza
ro Martín Meléndez; Este, Camino, y 
Oeste, Encarnación Pino González.

Deudor, don Aquilino Alonso Pino.— 
Débito, 16,86 pesetas.

Cereal, al pago de los Medios, de 70 
áreas; linda Norte, Valentín Martín;'Sur, 
Ildefonso Rodríguez Moyanó; Este, José 
Cipriano Campo Fernández, y Geste, 
Valentín Martín Turiel. ■

Deudor, don José Alonso Sánchez.— 
' Débito, 21,38 pesetas.

Cereal, al pagó de la Cogolla, de 89 
áreas; linda Norte, Benito Santos López; 
Sur, Basilia Areás Juárez; Este, Gregoria 
García González, y Oeste, Bernardino 
Gutiérrez Pardo.

Deudor, don Andrés Asensio Ferreiro. 
Débito, 116,21 pesetas.

Cereal. Casa, Viña y Era, al pago de 
los Medios, de 7 hectáreas, 28 áreas y 75 
centiáreas;, linda Norte, Jenara. Santia
go; Sur, Añgel López Martín; Este, Fe
rrocarril de Medina a Zamora, y Oeste, 
Aurelio Díez Castreño.

'< Deudor, don Román Astudillo Benito. 
Débito, 27,10 pesetas.

Era, a la Ronda San Cristóbal, de 14 
.áreas; linda Norte, Antonio Matos Sán
chez; Sur, Camino de las Agujas; Este,' 
Pedro Descalzo Burgos, y Oeste, Ger
mán Espina. ,

Deudor, don Julio Juliani y Vicente 
Gaspar Aircorbe.-Débito, 487,32 pesetas.

Viña, al pago de la Cantera, de 4 hec
táreas, 38 áreas y 75 centiáreas; linda 
Norte, Gregorio Sánchez Burgos;. Sur, 
Josefa González García; Este, Melitona 
García Martín, y Oeste, Wenceslao M9n' 
tejo Gómez. !

Deudor, don Miguel Barajas García.— 
Débito, 52,25 pesetas. / ■

Cereal, al pagp del Torrejón, de 1 hec
tárea. 58 áreas y 75 centiáreas; linda Nor
te, Adelaida Villar Andrés; Sur, Santia
go Barajas García; Este, Cirilo Nieto ■ 
Herrero, y Oeste, Pedro Morante Mo
yano. -

Deudor, don Eugenio Bay Poncela.- 
Débito, 19,86 pesetas '

- Cereal, al pago Picón de Andrés Pino, 
de 1 hectárea y 42 áreas; linda Norte, 
Paulino Vázquez; Sur, Pedro Zarzuelo 
Pérez; Este, Paulino Velázquez Iglesias, 
y Oeste, Cándido Juan Pino.

Deudor, don Francisco Belloso Rodrí
guez.—Débito, 161,83 pesetas.

Cereal, al pago del Barco del Lobo, de 
2 hectáreas, 98 áreas y 40 centiáreas; lin- • 
fia Norte, Manuel García Sánchez; Sur, 
Jacinto Hernández González; Este, Tér
mino de Pollos, y Oeste, Mariano Váz
quez de Prada. j .

Deudora, doña Brígida Benito Gar
cía.- Débito, 15,89 pesetas.

Cereal, al pago de la Cogolla, de 66 
árqps; linda Norte y Oeste, Gregorio 
Alonso, Sánchez; Sur, Jua,n Domíñguez 
Delgado, y Este, Marcos Hernández 
Jorge.

Deudor, don Pedro Benito Rodríguez.
Débito, 43,79 peseta's.' ,

Cereal, al Picón de Andrés Pino, de 1 
hectárea, 81 áreas y 40 centiáreas; linda 
Norte, Camino de Eván; Shr, Brígida 
Poncela y otrá; Este, Alejandro Cuadra
do Llamas, y Oeste, Nemesio Delgado 
Díaz. .

Deudora, doña Modesta Bergaz Mar
tín.- Débito, 80,64 pesetas. '

Cereal, al pago del Hoyo Valdeherre
ros, de 1 hectárea, 22 áreas y 40 centiá
reas; linda Norte y Oeste,' Mateo Osso
rio López; Sur, herederos de Tomás Mo
yano, y Este, Victoriano Díez.

Deudor, don Nicet-o'^ Bergaz Pérez.— 
Débito, 42,42 pesetas.

. Cereal, al pago de Valhondo, de 1 hec
tárea, 58^ áreas y 80 centiáreas; linda 
Norte, Valentín del Molino; Sur, Gau
dencia García; Este, Asunción Díéz, Gu
llón, y Oeste, Julia Bergaz Luengo.

Deudor, don Gregorio Botrán Martín. 
Débito. 13,30 pesetas.

Cereal, al pago de Valhondo, de 55 , 
áreas y'7O centiáreas; linda Norte, Nie
ves Sánchez Espinosa; Sur, Benito He-, 
rrero Benito; Este, Justa Lucas Lajo, y 
Oeste, Reguerón.

Deudór, don Felipe Barrocal de la 
Fuente.-Débito, 123,68 pesetas.

Cereal, al pago, de las Granjas, de 1 
hectárea. 8 áreas y 70 centiáreas; linda 
Norte, Justo Campo Pino; «Sur, Camino 
de Villaverde; Este, Asunción Gutiérrez 
Juan, y Oeste, Francisco Díaz de Rueda.

Deudor, don Segundo Burgos Gómez. 
Débito. 33,27 pesetas. *

, Cereal, al pago del Cristo', del hectá
rea, 38 áreas y 40 centiáreas; linda Norte, 
Camino del Cristo; Sur, Valeria Descaí-, 
zo; Este, Isidr# Lorenzo Rodríguez, y 
Oeste, Andrés Flores Pascual.

Deudora, doña Guadalupe Burgos 
Hernández,—Débito, 241,35 pesetas.

Cereal, al pago de las Granjas, de 2 
hectáreas, 11 áreas y 60. centiáreas; linda 
Norte, Camino Villanueva; Sur Matilde 
Pérez Campo; Este, Máximo Pino Alon
so, y Oeste, Társila García Gavilán.

Deudora, dpñá Margarita Burgos Luen
go.—Débito,'28,68 pesetas.

Cereal, al pago del Monte, de 1 hectá
rea, 19 áreas y 40 centiáreas; linda Norte,

Juan Sánchez Campo; Sur, Matilde Pé< 
rez Campo; Este, Lucas Cruzado García, 
y Geste, Camino de Torrecilla.

Deudor, don Lucianq Calderón Man
gas.—Débito, 38,88 pesetas.
. Cereal, al pago dél Mirador, de 1 hec
tárea, 18 áreás y 80 centiáreas; linda Nor
te, Laureano García Bergaz; Sur, Cami
no de Calaveras; Este, Ignacio y María 
Teresa Arenillas, y Oeste, término dé 
Sieteiglesias.

Deudor, don Agustín Calleja Duque.— 
Débito, 24.88 pesetas.

Cereal, al pago del Pinar, de 1 hectá
rea, 77 áreas y 50 centiáreas; linda Nor
te, María Luisa Corral; Sur Nemesio 
Cuadrillero Pino; Este, Constantino Ca
lleja Duque,, y Oeste, Fabriciano Ledo 
Fernández.

• Deudora, doña Florencia C-alleja Du
que.- Débito, 56,13 pesetas.

Cereal, al pago del Cascón, de 2 hec
táreas, 33 áreas y 75 centiáreas; linda 
Norte, Margarita Díez Ossorio; Sur, Her
menegildo Santiago Burgos; Este, Sen
dere, y Oeste, Agustín Calleja Duque.

Deudor, don Angel Campo Cruz. —Dé
bito, 62,34 pesetas.

Cereal, al pago del Santillo, de 7 áreas; 
linda Norte, Cañada.de la Fuente Pava
na; Sur, Manuela Arias Juárez; Este, De
siderio Martín Fernández, y Oeste, En
carnación Pino González.

Deudor, don Tiburcio Campo Gonzá-' 
lez.—Débito, 4.31 pesetas. '

Cereal, al pago dé las Homias, de 75 
áreas y 25 centiáreas; linda Norte y Este, 
Agustín Delgado Olivares; Sur, Julio Pi
no Galván, y Oeste, herederos de Niceto 
Bergaz. ■

Deudora, doña Eleuteria Campo Hi
dalgo. — Débito., 18,58 pesetas. ;

Cereal, al pago de la Cárcaba, de 56 
áreas y 20 centiáreas; linda Norte, Julio 
Secó Mayor, Sur, Cañada de los Picos; 
Este, Félix Juan Campo, y Oeste, here
deros de Juan Cuadrado.

Deudores, doñ Juan y don Emiliano 
Campo.— Débito, 16,59 pesetas.

Cereal, al pago de Valdehondo, .de 69 
áreas y 20 centiáreas; linda Norte, Eleu
teria Campo y otros; Sur, Miguel Santos 
Pino; Este, Cañada de Valdeherreros, y. 
Oeste, herederos de Benito Hidalgo.

Deudór, don Jacobo Campo Miguel.— 
Débito, 69,76 pesetas.

Cereal, al pago de Ei Seco, de 2 hect
áreas, 11 áreas y 25 centiáreas; linda Nor
te, Benigna Santos Juan; Sur, Mariano 
Pérez Campo; Este, Cañada de Valdego. 
y Oeste, Doroteo Santana Miguel.

Deudor, don Anastasio Campos Royo. 
Débito, 39,15 pesetas.

Cereal al pago de la Boca de Valdego, 
de 2 hectáreas, 79 áreas y20 centiáreas; 
linda Norte, Eugenio Sanz González; 
Sur, herederos de Crescencio Cid Regue
ro; Este, Adela'Burgos Descalzo, Oeste, 
Asunción Díez Guillón.

Deudora, doña Adelaida Cantalapie
dra.—Débito, 34,81 pesetas.

Cereal, al pago de Valdeculebro, de'1 
hectárea y 45 centiáreas; linda Norte, 
Gonzala López Crespo; Sur, Manuel Al
varez Avila; Este, Eladio Díez Ossorio, 
y Oeste, Antonio Lanzos de Andrés.

Deudora, doña María Carbonero Cas
treño.- Débito, 13,80 pesetas.

Erial, al pago del Pozo Fernandino, 
de 3 hectáreas, 93 áreas y 75 centiáreas; 
linda Norte, Mariano Duque García; 
Sur, Buenaventura Piñeiro; Este, Aure
lio Díez Castreño, y Oeste, María Luisa 
Carral González.

MCD 2022-L5



4 24 de Enero de 1945

Deudor, don Federico Carbonero Gon' 
zález. — Débito, 162,01 pesetas.

Cereal, al pago del Pozo Fernandino, 
de 4 hectáreas y 65 centiáreas; linda Nor
te, Hermenegildo Santiago': Sur, Jenara 
Santiago Burgos-, Este, Buenaventura 
Piñeiro, y Oeste, Ferrocarril de Medina 
a Zamora. ' ,

Deudora, doña Sofía Castreño Cacho. 
Débito-, 35,82 pesetas. ,

Cereal y viña, al pago de la Cantera, 
de 1 hectárea, 32 áreas y 50 centiáreas; 
linda Norte y Este, Isabel Pérez Valle: 
Sur, Camino de la Cantera, y Oeste, 
Gervasio Corral Galán.

Deudor, don Conrado Coello Gonzá- 
lez.—Débito, 27,02 pesetas.

Cereal y Erial, ál pago de Valdetorre- 
cilla, de 87 áreas y 15 centiáreas de ce- 
real y 1 hectárea y 60 centiáreas de erial; 
linda Norte, Lucas Cruzado García; Sur, 
Juana Pérez Campo-, Este, Enrique Díez, 
Rubio, y. Oeste, Daniel Bergaz Martín.

Deudora, Compañía Ferrocarriles dél 
Oeste. — Débito, 2,67 pesetas.

Erial, vía y ensanches; al pago de la 
Estación, de 1 hectárea, 26 áreas y 60 
centiáreas: linda Norte, carretera Tor
desillas; Este, Juan Pimentel Velarde, y 
Oeste, Ferrocarril de Medina a Zamora.

Deudor, don Eladio Corral Marqués.— 
Débito, 8,91 pesetas.

Cereal, al pago.de Valdelazarza, de 63 
áreas y 80 centiáreas; linda Norte, Glo
ria Pajares Rodríguez; Sur y Oeste, Ma
nuela Buitrón Santana, y Este, Julia 
Ossorio López.

Deudor, don Arturo Cuadrillero Pino.. 
Débito, 59,74 pesetas.

Cereal', al pago del Camino Casar, de 
1 hectárea, 80, áreas y 80 centiáreas; lin
da Norte, Adelaida García Cantalapie
dra; Sur, Esperanza Duque Martín; Este, 
María Alonso Pérez, y Oeste, Camino 
del Casar.

Deudor, don Angel Cruzado..—Débito, 
195,18 pesetas.

Cereal, al pago de las Navas, de 81 
áreas y 20 centiáreas; linda Norte, María 
González Calleja: Sur, María Descalzo 
Monje; Este, Asunción Diez Guillón, y 
Oeste, Antonio Lánzos de Andrés.

Deudor, don Lucas Cruzado García.- 
Débito, 3.064,56 pesetas.-

Cereal, al pago de Cerro Duro, de 2 
hectáreas, 60 áreas; linda Norte, Maria- 
nó Pérez Campo; Sur, María Luisa Díez 
Ossorio: Este, herederos de Aquilino 
Guerra Turiel, y Oeste, Ferrocarril de 
Medina a Zamora,

Deudor, don Dámaso Chico Muñoz.— 
Débito, 439,19 pesetas.

Cereal, al pago de la Concepción, de 
1 hectárea y 60 centiáreas; linda Norte, 
Lucas Cruzado García; Sur, Antonio 
Arias Juárez; Çste, Lucas Cruzado Gar
cía, y Oeste. Antonia Santiago Burgos.

Deudor, herederos de Carlos Delgado 
Juan. — Débito, 120,19 pesetas.

Cereal, aí pago Valpinao, de 1 hectá
rea, 12 áreas y 50 centiáreas: linda Nor
te, Manuel Pino Chico; Este, Asunción 
Díez Guillón; Sur, Francisco Díaz dé 
Rueda, y Oeste, Esperanza Pérez San
tiago.

Deudora, doña Aurelia Delgado Oli
vares.-Débito; 1.076,10 pesetas.

Cereal, al pago del Monte, de 4 hectá
reas, 92 áreas y 80 centiáreas; linda Nor
te, Manuela Arias Juárez; Sur, Evarista 
Rico Casado; Este, Jesusa Rico Casado, 
y Oeste, María Alvarez Campo.

Deudor, Esteban Díez Carbonero.- 
Débito, 13,92 pesetas.

Cereal, al pago de Valtorrecilla, de 1 
hectárea, 1 área y 25 centiáreas; linda 
Norte, Julia Santos Juan; Sur, Esíanis- 
lap Rodríguez Astudillo; Este, Cayetano 
Flores Alonso, y Oeste, Aurelio Díez 
Castreño.

Deudor, don Alejandro Díez Gómez, . 
Débito, 56,00 pesetas.

Cereal, al pago de las Cabezas, de 2 ' 
hectáreas, 32 áreas y 80 céntiáreas; linda 
Norte, Zacarías Zorita; Sur Críspulo Ló
pez Reoyo; Este, Camino de las Cabe
zas, y Oeste, Eloy López Sanz.

Deudor, don Anacleto Díez Sanz.— 
Débito, 10,66 pesetas.

Cereal, al pago del Camíqo Fuente 
Pascua, de 1 hectárea; 77 áreas y 50 cen
tiáreas; linda Norte, Martín Hernández 
Martín; Sur, Cañada de la Fuente; Este 
Feliciano Martín Rico, y Oeste, Mariano 
Alaguero García.

Deudor, don Marino Duque García,— 
Débito, 825,56 pesetas.

Cereal, al pago de El Monte, de 3 hec
táreas, 49 áreas y 20 centiáreas; linda 
Norte y Sur, Mariano García Gavilán; 
Este-, Francisco Díaz de Rueda, y Oeste, 
Manuela Arias Juárez.

Deudor, don Máximo Duque García. 
Débito, 42,02 pesetas.

Cereal, al pago de los Medios, de 1 
hectárea y 75 centiáreas; linda Norte, Ju-’ 
lio Pajón Meléndez: Sur, Miguel Santos 
Pino: Este, Agapito Duque Díez, y Oes
te, Antonio Fernández.

Deudor, don Sotero Espartero Herre
ro.—Débito, no consta.

Cereal, al pago de los Medios, de 2 
hectáreas, 52 áreas y 50 centiáreas; linda 
Norte, Saturnino Gutiérrez; Sur, Vicen
ta Gutiérrez Juan; Este, Salvador Cres
po, y Oeste, Vicenta Gutiérrez Juan.

’Deudora, doña Juana Espinosa Ber
gaz.—Débito, 42,90 pesetas.

Cereal, al pago de los Guindos, de 99 
áreas y 60 centiáreas; linda Norte, Dio
nisio Pérez Castreño: Sur Matilde Pérez 
Campo; Este, Sebastián Vergaz Gómez, 
y Oeste, Mariano Pino Galván.

Deudor, don Dioñisio Fernández Gon
zález.—Débitó, 18,39 pesetas.

Cereal, al pago de Valdeculebro, de 1 
hectárea, 31 áreas y 25 centiáreas; linda 
Norte, Fredesvinda Alonso: Sur, Benig
na Santos Juan: Este; Julián García 
Juan, y Oeste, Féli5¿ García Zazo.

Deudor, Ferrocarril del Oeste.—Débi
to, 0,13 pesetas.

Erial y Edificio, al pago de EI Rosario, 
de cabida el erial, 2 áreas y 73 centiá
reas, y el edificio 47 Centiáreas; linda 
Norté, Ferrocarril de Medina del Campo 
a Zamora; Sur y Este, herederos de Ce
ferino Cástro Rodríguez, y Oeste, Gre
goria Alonso Cerrato.

Deudor, don Julio Fraile Carral. —Dé
bito, 172,71 pesetas.

Viña, al 'p.ago de la Plazuela, de 2 hec
táreas y 94 áreas; linda Norte, América 
Gutiérrez;, Sur, Juan Domínguez Delga
do; Este, Camino de la Plazuela, y Oeá- 
te, Pedro Guerras Bergaz.

Deudor, don Florentino Flores López. 
Débito, 23,16 pesetas.

Cereal, al pago del Barco Orumbón, 
de 70 áreas: linda Norte, Francisco Ro
dríguez: Sur, María Díez Guillón; Este, 
herederos de Francisco González Espi
nosa, y Oeste, Senda de Valdelasno.

Deudor, dón Andrés de la Fuente Mar
tín.—Débito, 4,77 pesetas.

Erial, al pago de la Legua, de 1 hectá

rea, 37 áreas y 50 centiáreas; linda Nor' 
te, Fabriqiano Ledo Fernández: Sur De
siderio Pérez Campo: Este, Miguel Ro
dríguez Meléndez, y Oeste, Manuel Al
varez Avila.

Deudor, don Antoliano de la Fuente 
Zarzuelo. - Débito, 25,09 pesetas.

Cereal, al pago de De^cuelgaperros, de 
87 áreas y 50 centiáreas: linda Norte. 
Máximo Vega Valao; Sur, Pascual de la 
Fuente Zarzuelo; Este, Juan Domínguéz 
Delgado, y Oeste, Domingo Polo Ro
dríguez.

(Continuará)'.

Administración Principal 
de Correos de Valladolid

. ANUNCIO DE SUBASTA URGENTE

Debiendo procederse a la celebración, 
de subasta para contratar con carácter 
urgente, la conducción del cofreo, en 
automóvil, entre la oficina del ramo de 
Medina del Campo y su estación férrea, 
en el tipo de dieciséis mil quinientas pe
setas anuales, y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, 
se advierte al público que el referido plie
go se hallará de manifiesto en la Admi
nistración Principal de Correos de Va
lladolid y en la Estafeta de Medina del 
Campo, hasta el día 15 de Febrero a las 
diez y siete horas, en que termina la ad
misión de proposiciones, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el'día 20 del 
mismo, a Jas once horas, en la Adminis
tración Principal de Valladolid.

Valladolid, 19 de Enero de 1945.—El 
Administrador principal accidental, 
Juan José Recio.

Modelo de proposición

Don F. de T..., natural de..., vecino 
de ..., se Obliga a desempeñar la conduc
ción diaria del correo de -.., a..., y vice
versa, por el precio de..., (en letra)..., 
pesetas ..., (en letra)..., céntimos, con 
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición, acompaño a ella, 
por separado, la carta de pagO' que acre
dita haber depositado en ..., la fianza de 
tres mil trescientas pesetas.

(Pecha y firma del interesado)
170

AMIinS HO OFICIALES
Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Salamanca

Sucursal de Valladolid

Subasta de ropas

Se celebrará el día 4 de Febrero de 
1945, a las diez de la mañana, de las 
ropas pignoradas eh los meses de Mayo 
y Junio de 1944, talones números 52.957 
al 58.955.—El Director de la Sucursal.

105

imprenta de la Diputación provincial
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